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POR CUARTA VEZ LOS TRIBUNALES DAN LA RAZÓN A LOS TRABAJADORES DE PANRICO 
 

 
El tribunal Superior de Cataluña ha dictado la última sentencia que estábamos 
esperando en relación a las diferentes denuncias interpuestas por CCOO y otros contra la 
empresa PANRICO S.L.U., sobre los incrementos salariales basados en el IPC previsto (2%) y 
contra la decisión de la empresa de detraer el  0,6% de los salarios de los trabajadores. 

 
Al igual que lo hicieran con anterioridad los juzgados de Madrid, Sevilla y recientemente 
el Tribunal Superior de Galicia, TODAS LAS SENTENCIAS dan la razón a los trabajadores y 
todas desestiman los argumentos defendidos por la empresa PANRICO S.L.U. en los 

diferentes pleitos. 
 
En conclusión, la empresa no debió detraer el 0,6% de las tablas del 2008, quedando 
claro que los incrementos deben ser del 2% para cada uno de los años 2008 y 2009 según 
la vigencia de cada convenio, además del 0,5 % de la masa salarial en la paga de 

septiembre allí donde se pactara, u otros incrementos para determinadas categorías 
como el caso de Galicia. 
 
Por otro lado, ha salido ya la primera sentencia del Tribunal Supremo sobre la misma 
materia, tras el correspondiente recurso interpuesto por la empresa SOGECABLE y que 
sentará jurisprudencia, que ratifica la nulidad de los descuentos del 0,6% y reconoce la 
existencia “de hecho” del IPC previsto por ser, entre otras razones, el referente utilizado 

en los Presupuestos Generales del Estado para el incremento de las pensiones. 
 
Además, por esta misma razón en el caso de Cataluña, convenio con vigencia hasta 31 
de diciembre de 2010, entendemos que el incremento inicial que se debe aplicar para 
este año es del 1%.    
 
Desde CCOO  entendemos que tenemos ya sobradas razones para exigir a la Dirección 
de PANRICO que, haciendo uso del “sentido común”, que tantas veces se reclama, 
aplique de inmediato las sentencias en los centros de trabajo correspondientes y, en 
coherencia, resuelva la situación de provisionalidad existente en el resto de los centros 
de trabajo de PANRICO S.L.U.  
 
Por último, a la vista de los resultados, manifestamos que ya no tendría sentido mantener 
la vía de los recursos por parte de la Empresa. Ello solo podría interpretarse como una 
“forma intencionada de dilatar la situación”, con el perjuicio que significa para los 

trabajadores y para el normal funcionamiento de las relaciones laborales en el conjunto 
de los centros de trabajo de PANRICO S.L.U.  
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